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D A u d r ó i Bernat L i n g a y e n 
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D . J o s é G o n z á l e z Bello. . S . i s idro, i, 
E l Sr . Gobernador . , bayumucag 

D Miguel Ayas tu i . . . . Balanga 

D Felipe SanliagO; G o m a l e i . i Agoo. 

Laguna . . . . 
Balanga» . 

T a yabas. 
Camar ines S u r 
Camarines Norte. 
Albay . . . 
Miudoro. 
Lei te . . 
Samar . . . 
C a t i t e 
Distrito de S . Maleo. 

rnovcxciAS DEL SUK. 
D . Pascual A r r o y o . 
D J o a q u í n JÍJKI.CI 
D « P o d i d o L ó p e z D í a z . 
D . J o s é Mai ia A i - e n - a . 
D . N i c o l á s C a r r a n c f j a . 
D . Fé l ix Dayot. 

E l Sr . Gobernador. 
D . R a m ó n Digon. 
E l S r . Comandante P . y M . 
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la — 
Secretaria del Gobierno Superior PulUv o— 

'una, En debido (:um¡jliniii'uto de lo mandado por 
el arl. 'IS del bando de I .0 da Agosto ú l -
limn, sobre U reproducción en el Uoletin 
Oficialmd¿ U'ts meses del referid^ bando, 
se publica de nuevo para conocimienío del 
público y demás íiues qu^ por el mismo 
corresponden. 

Manila 30 de Enero de 1858.—Elízaga. 
D. Fernando de Norzagaray y Escudero, 

Senador del Bc/vo. Cabailero Gran-Cruz 
de la Real y disünyuida Orden JEspa-
íiola de Cárlos I H , de las Reales y mi
litares de San Fernando, y San Herme
negildo, de la Aiiiericana de Isabel la Ca
tólica y de la Real y militar Portuguesa 
de Nuestra Señora de la Concepción de 
Villaviciosa; Gran-Oficial de la Legión de 

Honor; Caballero de segunda clase de la 
Reát y militar de San Fernando y dos 
veces de la de primera; condecorado con 
varias Cruces de distinción por acciones 
de Guei'ra; benemérito de la Patria, Aea-
dhnico de honor de la Real de Nobles y 
bellas artes de San Luis de Zaracjoza, 
Socio de mérito de la Sociedad Fconomica 
de Amigos del País de Puerto-Rico, Gentil 
hombre de Cámara de S. M. con ejercicio, 
su Secretario con ejercicio de Decretos; 
Teniente General de los Reales FZjerc'dos; 
Gobernador, Capitán General, Vice-Real-
Patrono, Presidente de la Real Audiencia ¡ 

. Chancilleiúa, Supei'iaiendenle Delegado de 
Hacienda de las Islas Filipinas, y en tal 
concepto Inspector del Resguardo Marí
timo y Terrestre, Presidente de la Junta 
de Autoridades Superiores, de la de Pre
supuestos y del Escmo. Ayuntamiento de 
Manila, Subdelegado de .la Renta de 
Correos, Protector del Banco Español F i 
lipino de Isabel I I y de la Sociedad Eco
nómica de Amigos del Pais, Inspector Ge
neral de todas las armas é institutos de 
este Ejército etc. etc. etc. 

• ^ seguridad individual base de toda so 
cuuaQ bien organizada no pueda existir, 
iniuuras halle conslanlemenle amenazada «e ser Vldlinii de u c¡dad (je los & £ 

minaieg, que alenlulos con la impunidad, 
U r U fSU ^adla h;isla el eslremo de asal-
h r . l a . 48 ^ 8US PrGP'«s horcas, sem-
espanL1'01' lodas l a desolación y el 

l flrt m ? c \ S Servlria ̂  la r í q ^ pública se H ffiSr !' I qUa' Cildi cual se aplique á 
r ^ a ^ t0rlUBa V sa bienestar engala-

ceniL • ^ re!l1^ h ^ de servir de i n -

.ni 1 Y e^hl01 f'!0 egtad0 uo P«ede continuar, 

seguirlo nrp ^,Aae^me,a C,ue esló: Para con-
l ^ a L ^ n lJ ^ todos coadyuven, 
•I Mien ím n de «u" espera. 

el ¡omedil,0fn WQh}Q\ 86 encuentran sin 
I q « T f % W ^ l i f^rza armada, es-

I .A'fra^a v L;x0ntnbIu,r C0Ü "«a cooperación K ^orel ITut 3 Per,sec"c¡^ de los mnl-
H ldS G u m p S ;f,?Slan el P ^ í Pero hoy que 
1 % e S p ¿ , H0,?9 lrol,as S M s de esta Capital, 

esparcidas por los puntos a m e n t o s m 

anhelan las ocasiones de hallar á este ene
migo de la sociedad para aniquilarlo, se 
notan ya los efectos de su decisión, y el 
terrible escarmiento que la Capital de las 
Islas ha presenciado no ha mucho tiempo, 
en que han sido, pasados por las armas los 
malhechores Mateo Torralba, y Bonifacio 
Pagcalinaíi, és la prueba de qne no habrá 
tregua para los criminales. Para que los 
esfuerzos de los bravos soldados de Kjéreito 
sean provechosos, han de ser secundados 
también por el pueblo á quien debe recom
pensarse, á la vez qne se le alienta con la 
presencia de la fuerza armada; por tortas 
estas razones ordeno y mando lo siguiente: 

Articulo 1.° Los nombres de todos los 
individuos reclam .dos por la Justicia se i n 
sertarán en el tíolelin Oficial, y í iesle efecto, 
se crea en él una sección criminal, en que pee* 
cisamonte tendrán cavida las citaciones y 
requisitorias que los Jueces espidan contra 
todo complicado en procedimiento criminal, 
con la oportuna declaración por los senten
ciados en rebeldía; sin perjuicio de las cir
culares que al mismo fin se espidan ea la 
actualidad. 

Art . 2.° A todo el que aprehendiere y 
presentare un reo reclamado por la Justicia, 
se le dará en el acto ta gratificacióntde cinco 
pesos. A lodo el que aprehendiere un vago 
se le dará la de tres pesos. 

Se entienden por vagos todos aquellos 
que uo tienen oficio conocido; los no em
padronados; los hallados fuca de sus resi
dencias legítimas sin documento que iden
tifique sns personas; los que se dedican al 
juego, haciendo de él ua arbitrio para sub
sistir; los hijos de familia que hacen de aquel 
funesto vicio su ú lica ocupación, y los qu? 
sordos á la voz de sus padres pasau sus días 
en el ocio, las malas compañías y la cor
rupción; los mendigos que por su robustez 
y edad, puedan d dicarse á trabajos útiles; 
los que usan armas prohibidas en edad en 
que no pnedan aplicarse las penas impues
tas por la Ley; los que teniendo oficio dejan 
sin motivo justo de ejercerlo durante la ma
yor parte del año; los jornaleros que aban
donan muchos dias su trabajo por entretenerse 
en peleas clandestinas de gallos, el juego, 
amancebamiento ó embriaguez; los que se 
encuentren á deshoras de la noche durmiendo 
en calles, plazas, pórticos ó caminos, y los que 
de las diez de la noche en adelante fueren 
cogidos en tabernas, garitos ó lupanares, 
después de amonestados por tercera vez: á 
lodos los cuales por primera corrección, y 
previo el sumario procedimiento que esta
blece la instrucción de 6 d-* Setiembre de 
1838, destinará:) los Alcaldes mayores, y 
Tenientes Gobernadores á seis meses de t ra
bajos públicos. 

Las gratificaciones que señala la primera 
parte de esle artículo, y las demás que se 
prelijan ea esto bando, serán cargo á los 
fondos de propios y arbitrios de lis provin
cias á cuyos (jefes fueren presentados los 
i-eos. 

Ar t . 3.° Los Jueces ordinarios al dictar 
las sentencias de las causas pendientes y 
sücesivas contra reos contumaces, pronui -
ciarán en los casos que procede la declaración 
de bandidos con arreglo á las Leyes; y pol
las fenecidas en rebeldía formarán espediente 
por sí hubiera lugar á dicha declaración, 
que pronunciarán consultando á la Real A u 
diencia, y remitiendo un tanto oportunamente 
al Superior Gobierno para lo que corresponda. 

Uua vez publicada aquella dechracioa CD 

el Bolrlin oficial, los lales bandidos podrán 
ser aprehendidos ó muertos, si se resistiesen, 
por cualriuiera, sea ó no individuo de justicia. 

Art . 4.* Por la aprehensión de cada 
bandido se pagará en el acto la cantidad de 
diez pesos, sin perjuicio de mayor gratilicacion 
que mereciere el aprehensor por las circuns
tancias del hecho ó de la persona aprehen
dida, según se determine. 

Art . 5.° El bandido que aprehendiere ó 
malnre á otro, será indultado; pero deberá 
presentarse, y quedará sometido á la vigilancia 
cíé la 'autorid<id. 

Ar t . 6 * A l que aprehendiere, matare, 
ó proporcionare la aprehensión de un lulisan 
cabeza de cuadrilla, se le concede la exención 
del servicio militar en favor del mozo sor-
teable de su familia que designe. 

Art . 7 .° El denunciador que proporcione 
la aprehensión de uno ó mas batidlos, 
recibirá la mitad de la gratificación señalada 
á la aprehensión, y su nombre quedará re
servado. 

Ar t . 8.° Cualquiera persona que apre
hendiere ó matare á un bandido, p resen tán
dole á la-autoridad, quedará indultada de 
los delitos qne hubiese cometido, salvo los 
de lesa Magostad, y moneda falsa. Sino t u 
viere delito, se rán indultados á su petición 
dos delincuentes ausentes ó presos, s[ el 
bandido luese cabeza de cuadrilla; y de no 
obtendrá indulto para un delincuente. Es 
condición ' precisa, que los delincuentes i n 
dultados á su petición se presenten, y que 
no sean bandidos, ni reos de los cr ímenes 
exceptuados. 

Art . 9.° A l individuo de las clases de 
tropa de este Ejército que en la persecución 
lograse aprehender ó malar uo bandido, ó 
cabeza de cuadrilla, se le concederá la l i -
ceiicia absoluta, á menos que prefiera ser 
propuesto para otra recompensa. A aquel 
cuyos parientes inmediatos denunciasen al 
Gefe de la partida el paradero y ocasión 
de capturar á un bandido, ó cabeza de cua
drilla, verificándose puntualmente la captura 
por dicho aviso, se le concederá la licencia 
absoluta; y por cada íulisan ordinario que 
se aorehenda bajo las mismas circunstancias 
por la fuerza de que haga parte el soldado 
se le concederá un año de rebaja del tiempo 
de servicio. 

Ar . 10 .° Todos los bandidos, cabezas de 
cuadrilla, y malhechores en general, que 
batiéndose con la tropa, ó resistiéndose á 
sus inlimaciooes, fuesen aprehendidos por 
la misma, serán juzgados y sentenciados m i 
litarmente por un consejo de guerra con 
arreglo á ordenanza, y Reales disposiciones 
vigentes. 

Art . I T . A los que por servieios es-
traordinarios ú otros análovos de los conte
nidos en este bando se les concediese el 
escudo de distinción que se otorga por esle 
Superior Gobierno, les será estendido un d i 
ploma especial, que se les entregará puesto 
en cuadro coa el objeto de que puedan 
conservarlo, Cí>mo recuerdo de] servicio pres
tado, y noble estímalo para sus" descen
dientes. 

Art . 12.* Por la aprehensión de cada 
arma de fuego úlil que se halle en poder del 

'lulisan aprehendido, se dará la gratificación 
de cinco pesos. 

1 A los denunciad ires de armas, que lleguen 
' á aprehenderse, se les dará la mitad de la 
gr.UiOcacioa sénalada á la aprehensión; mas 

| y e l denunciado pagare la multa de treinta 
peso;, que á lodo el qus luYkre armas 

sin licencia impone ol artículo 29 del bando 
de 21 de Mayo de 1844-, en esle ca;o se 
dará la tercera parle al denunciador. 

Ar t . 13.° Las licencias de arma? ?,e re
novarán todos los años con preso¿;tacion do 
ellas á los Gefes de las provincias, aotori-
zados para espedirlas, ó á los que m& tal 
motivo deban informar I ¡s solicitudes que 
se dirijan á esle Sup-rior Gobierno. 

Es estensiva la renoyación de, licencia á 
todas las concedidas hasta ahora sia limiiacioji 
de tiempo. St concede un roes de prorroga, 
fenecido el año de la licencia, para solicitar 
la renovación; mas si transaim'do no lo 
hubiere hecho el interesado,' quedará sujelo 
á las penas marcridas en el bando citado 
en el articulo anlerinr. 

Art . 14.° Las liceíicias de armas se con
cederán en los casos, y con las restricciones 
convenientes, para el uso de escopetas, lanzas, 
espadas y talibones. 

No se necesita esp^ci.d licencia para e l 
uso de-la lanza larga de cinco varas eoh 
asta de caña que se emplea en la cacería de 
monte, en el número y por las personas que 
los Gefes de provincias consideren. Se en
tienden asi mismo permitido el bolo de punía 
roma y forma de piqueta. Los que tengan 
otra clase de armas, serán pcfsiguidos con 
arreglo á las leyes, y los que sin licencia 
tuvieren armas perrait'das, sufrirán por la 
primera vez seis meses de trabajos públicos, 
si no pudiesen pagar la pena pecuniaria 
impuesta por el citado bando de 1844. 

Si el Gobierno Superior quisiere conceder 
en algún caso particular licencias para uso 
de armas diferentes de las comprehendidas 
en este artículo, lo hará previos los requi
sitos necesarios, y como resolncion especial. 

Ar t . 15.° Los ministros de justicia que 
fueron omisos en dar parle á los Gefes de 
sus respectivas provincias, y á los Coman
dantes de las partidas en persecución de 
malhechores de cualquiera novedad que ocurra 
en su jurisdicción, y no adopten las demás 
disposiciones que pronta c inmediatamente se 
dirijan á prestar ausilio á la tropa y á per
seguir á los criminales, serán penados por 
su culpable omisión y negligencia con multa 
hasta la de doscientos pesos, y privaciou 
temporal de dos meses á dos años del de
recho de obtener cargos municipales, y de 
la calidad de principales; sin perjuicio de 
las demás penas á que se hnbiesen hecho 
acreedores en el caso de una tolerancia c r i 
minal: los insolvenles sufrirán dos dias de 
trabajos públicos por cada peso. 

Cuando una justicia fuese penada por omi ' 
sion con la pena establecida en la regla an
terior, será notificada h providencia á los 
que comprebenda, dándosele en su caso á 
esta medida la publicidad y condiciones qne 
el caso requiera. 

A r t . 16.° Los Gofos de las provincias 
me informarán cada ocho dias de tocias 
cuantas noticias inquieran sobre número de-
bandidos, parages en que se hallen, caminos 
y montes por donde acostumbran transitar, 
prolectores, avisadores, espías, encubridores 
y receptadores que tengan, en los paábíos 
de su respectivo distrito,, \ lo demás que 
conduzca para que la tropa pueda perse
guirlos hasta conseguir su tna l oslineion; 
espresando en dicho parte l is v.vos que 
aprehendan, multas que con tal motivo hayau 
impuesto ii las justicias, disposiciones que 
hayan adoptado, DÚü ' .ero de armas que 
hayan recogido, y todo lo que conceplúeu 
dignó de mi coüodmíebtfy s^u &s P*e* 
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venciooes qup marca el decreto de 29 de 
Abr i l de 1833. 

A r t 17 .° También cuidarán dicbas an-
loridades, en cuanlo se lo permiten las domas 
atenciones de su car^o, de la exactitud con 
que deberá ejercerse la vigilancia de dia y 
fie noche en los ban.layanés y garitas de los 
péeblos, castigando sumarisimamenle y con 
saladable rigor la menor infracción que ob-
eervaren en el modo de prestar este servicio, 
y establecerán ademas bantayanes en lodos 
los sitios, que no teniéndolos en el dia puedan 
ser frecuentados por malhechores; dando 
parte igualmente en el semanal de que habla 
el artículo anterior do todo lo que hicieren 
eu este particnlar.. 

A r t . 18 .° Se encarga á los Gefes de 
las provincias, RR. y DD. Curas Párrocos, 
Gobernadorcillos y ministros lodos de justicia, 
que difundan y hagan saber á los pueblos 
estas disposiciones, que se publicarán cada 
tres meses en el Boletín oficial. 

Art . 49 .° Quedan eu so fuerza y vigor 
las disposiciones del bando de 21 de Mayo 
de 1844 y demás vigentes, en lo que los 
del presente no modifican. 

Manila 1.0 de Agosto de'18o7.rr=Fernando 
de Norzaga ray .=José J. de Elízaga, Secre
tario. 

CAPITANÍA GENERAL. 

O R D E N D E L A P L A Z A D E L 31 D E E N E R O 

A L 1.° D E F E B R E R O D E 1858. 

G E F E S D E DIA.—Dentro de la Plaza. E l S e ñ o r 
C o r o n e l T e n i e n t e C o r o n e l D . M i g u e l C r e n s . — P a r a 
San Gabriel. E l T e n i e n t e C o r o n e l D . M a n u e l L o 
r e n z o . — P a r a Ar-roceros. E l S r . C o r o n e l g r a d u a d o 
T e n i e n t e C o r o n e l D . G a b r i é l Üe L l a m a s . 

P A R A D A . L o s cuerpos de l a g u a r n i c i ó n a p r o 
p o r c i ó n do s u s f u e r z a s . Rondas, In fante n ú m . 4. 
Visita de Hospital y provisiones. R e y n ú m . 1. 
Sargento para el paseo de los enfermos, F e r n a n d o 7. 0 
n ú m . 3. 

D e o r d e n de S . E . — E l T e n i e n t e C o r o n e l S i i r g e n t o 
m a y o r , J o s é C a r v a j a l . 

E S T A D O M A Y O R . 
Orden general del Ejército del 34 de Enero 

de 4SSS. 
Según decreto de esta fecha del Escmo. 

Sr. Capitán general esta larde á las cuatro 
de ella se relevarán Ins destacamentos men
suales en la forma siguiente: el de Nngtajan 
por el Regimiento Infantería de Fermmdo 7 . ° 
núm. 5, el de San Francisco del Monte por 
el del Infante núm. 4 y el de San Juan del 
Monte por el de Isabel I I núm. 9 

E n virtud de lo mandado por la misma 
autoridad superior, los Regimientos de In
fantería, Artillería y Caballería de esta guar
nición pasarán revista de Comisario el entrante 
mes de Febrero por el órdeu siguiente. 

El dia I u a las cuatro de la tarde el Re
gimiento infanlería de Fernando 7. 0 núm. 5 
y á las cinco el de Isabel I I núm. 9; el dia 
5 á las mismas horas de la tarde el del Rey 
núm. i é Infante núm. 4; el dia 4 á las seis 
de la mañana las dos Brigadas de Artillería 
ia Compañía de Obreros y los Gefes y Ofi
ciales de P. M. F . del Depirtamento, á las 
cuatro de la tarde el de Caballería Lanceros 
de Luzon. 

E l acto de revista lo tendrán los Cuerpos 
al frente de sus cuarteles respectivos, la Com
pañía de Obreros en la Maestranza y la 
P . M . F . en su Establecimiento: asistirá de 
Interventor para todos los Cuerpos el Te
niente Coronel graduado Sargento mayor de 
la Plaza Teniente de Rey interino. 

Lo que de orden de S. E . se publica en la 
general de este dia para conocimiento del 
Ejército. = E l Coronel Gefe de E . xM-, José 
Ferrater. = Es copia. = E l Teniente Coronel 
Sargento Mayor, José Carvajal. 

MARINA. 

MAYORÍA GENERAL DE MARINA BEL APOSTADERO 
DE FILIPINAS. — Se anuncia al público, que por 
providencia del Sr. Comandante General de 
Marina de este Apostadero se vuelven ú poner 
en pública subasta, con la rebaja del tercio y 
mitad de su avalúo, los bienes ropas, efectos 

y demás enseres pertenecientes á varios indi
viduos; cuya almoneda se verificará en los 
dias 5, 4 y 5 del entrante mes de 8 á ^ de 
sus mañanas en esta Mayoría general sita en 
la calle Nueva núm 59. 

Manila 50 de Enero de H85S .—José Lozano. 

SUBDELEGACIOIV DE HACIENDA DE LA SERVIDDM-
BRE DOMESTICA. =Con fecha 28 de este mes el 
Escmo. Sr. Gobernador Superintendente de 
estas Islas se ha servido autorizarme para dele
gar en el Capitán de Infantería Comandante del 
Tercio de Policía de esta provincia D . Marcelino 
Salas el despacho ordinario de esta Subdelega-
cion de Servidumbre Domést ica con el carác
ter de interinidad bajo mi inspección y respon
sabilidad. Lo que para conocimiento del público 
se anuncia en el Boletin oficial. 

Santa Cruz 29 de Enero de ^ 3 8 . — J o s é de 
la l lerran. -i 

j a n o lo m a n d a s e p r e n d e r y c o n d u c i r á R o m a , h. 
c u y o v i a j e es indec ib le lo que p a d e c i ó de p a r t e ? 
los soldados que lo custodiab.-m, s e g ú n e l inisi? 
s e e x p l i c a en u n a c a r t a que e s c r i b i ó á S a n PolicaN.. 
Condenado por e l E m p e r a d o r á s e r echado a laa ^ 
r a s , d e c i a poco d e s p u é s de e n t r a r en e l anfiteatro 
S o y t r igo de C r i s t o , y debo s e r mol ido por los ^ ¿ 
tes do l a s b e s t i a s . — E n efecto des trozado su e n e n . 
p o r los l eones , s u bend i ta a l m a p a s ó á recibir ^ 
p a l m a de l m a r t i r i o c u l a c e l e s t i a l curte de i a g W 
e l a ñ o 110. 

S A N T O D E M A Ñ A N A . 

SüBDELEGACION DE HACIENDA DE LA SERVIDUMBRE 
DOMESTICA.—No siendo posible nombrar per
sonas que vayan á domicilio á recibir el tri
buto y demás del presente ano correspon
diente A los criados, se recomienda á los 
dueños de casa se sirvan mandarlo á la Sub 
delegación en donde se le librará el recibo 
impreso de la cantidad que exiban. 

Santa Cruz y Enero 50 de 1858.—Marcelino 
Salas. 2 

S E C C I O N B&I^a&IO&A. 
D I A l . " D E F E B R E R O . 

Sa7i Ignacio Obispo y mártir. 
S e g ú n e l p a r e c e r do v a r i o s y g r a v e s autores f u é 

n u e s t r o S a n t o a q u e l n i ñ o que J e s u c r i s t o t o m ó do l a 
m a n o , y p o n i é n d o l e e n medio de s u s d i s c í p u l o s , l e s 
dijo: Q u e h a b l a n do s e r como este n i ñ o , s i q u e r í a n 
e n t r a r eu e l re ino de los cielos; y desde e s t á o c a 
s i ó n q u e d ó como dedicado a l s e r v i c i o de l S e ñ o r . T i n o 
I g n a c i o l a d i c h a de s e r d i s c í p u l o de S a n J u a n E v a n 
ge l i s ta . L a m e j o r p r u e b a de s u v i r t u d y m é r i t o e s 
l a de h a b e r l e e leg ido los a p ó s t o l e s p a r a O b i s p o do 
A n t i o q u i a , c u y a i g l e s i a g o b e r n ó con e s m e r a d a s o l i 
c i tud, s iendo todo s u cu idado l a c o n v e r s i ó n do los 
gent i l e s a l c r i s t m n i s m o . E l ruido de s u s c o n q j i l í s t a s 
p a r a J e s u c r i t o f u é c a u s a de que e l E m p e r c i d o r T r a -

L a Purificación de Nuestra Señora, 

C U L T O R E L I G I O S O . 

S o a n u n c i a á todos los fieles quo e n mernotU 
tisterio do l a P u r i f i c a c i ó n de d e l inefable mis ter 

S m a . N t r a . S r a . d i spone l a C o f r a d í a de m e s t i ^ 
de 'Pondo p r i n c i p i a r las func iones e n l a tarde ¿ 
d i a 2 de l entrante F e b r e r o , s a c a n d o e n procosim 
por las ca l l e s a c o s t u m b r a d a s s u adorab l e i m a g e n . 

E l d i a V i é r n e s 5 de d icho m e s s e d a r á principi, 
a l s a g r a d o j u b i l e o de 40 h o r a s espuesto e l Santi 
s i m o S a c r a m e n t o , con m i s a s o l e m n e y s e n n » 
e n los t re s d ias consecut ivos p o r l a m a ñ a n a y tar i 
y p o r e l ú l t i m o d i a s e s a c a r á e n p r o c e s i ó n úk 
S a n t í s i m a V i r g e n por bis c a l l e s a c o s t u m b r a d a s . 

P a r a que todos c o n c u r r a n á i m p l o r a r do D i ^ 
N t r o . S e ñ o r e l remedio do s u s n e c e s i d a d e s medianil 
l a i n t e r c e s i ó n de l a S m a . V i r g e n logrando e n estado 
de g r a c i a l a s i n d u l g e n c i a s d e l j u b i l e o y l a s concoi 
d idas e n obsequio do e s t a S e ñ o r a y s u D i v i n o I l i ^ 

I N D U L G K N ' C I A S C O N X E D I D A S . 

80 d ias p o r u n a s a l v e de lante do l a Santisinn 
V i r g e n N u e s t r a S e ñ o r a . 

80 i d . por u n credo a l n i ñ o J e s u s que l l e v a eg 
s u s bra / . o s . 

80 id . p o r a s i s t i r á l a p r o c e s i ó n de N t r a . Sra, 
80 i d . p o r oir m i s a e n s u i g l e s i a durante ai 

f e s t iv idad . 
80 i d . p o r oir s e r m ó n . 
80 id . por v i s i t a r a l S i n o . S a c r a m e n t o , e n et 

j u b i l e o . 
80 i d . p o r a s i s t i r á s u S a n t í s i m o R o s a r i o . 
80 d ia s por u n p a d r e nues tro y A v e M a r í a de> 

l a n t e d e l S r . S . J o s é . 
80 i d . por as i s t i r á l a s h o n r a s do los cofrades, 
80 id . p o r a y u d a r á b i e n m o r i r a l cofradí 

a d o n i z a n t e . 

ADMI1NISTR ACION GENERAL 
D E GOBREÓ'S DE F I I . i m A S . 

La barca española S k i . L u c i a saldrá con destino á Emuy 
el lúnes primero del entrante según aviso recibido de la 
Capitanía del puerto. 

Manila 30 de Enero de 1858.=Antonio G. y López. 

Se ha recibido en esta Administración durante la se
mana próesima pasada correspondencia de las pruviucias 
raarilimas, Iloilo, Aplique, y l i l a de iNegros. 

Manila 31 de Enero de 1858.=Antonio G. y López. 

La fragata española Guadalupe 
s a l d r á para C á d i z el 2 5 d"! e iuranle mes de F e b r e r o . A d m i t i r á carRa 
fina á flele y pasageros para los ciialc-* tiene una esceleule y c ó m o d a 
c á m a r a a l ia; para su a jus le se e i U e n d r r á n con 

T o m á s |)«Íb¿a y O « l r o . 2 2 

Para el domingo sin falta, sal-
drS para Pancosinan el pól i l in-gfpléta M O. D O M I N G O , admite carga á flete 
y pasajerott. lo d e s p a c h » MI pronielario *í£u.4lilJ Ve larde . 2 

Para la Union, saldrá el pai-
lebot R E M E D I O ; admite carga á flele, lo despacha 

Homan G l o r i a . 2 

IMPRENTA 

PRECIOS FIJOS D E I M P R E S I O N E S . 

Papel catalán de oficias en 
4 0 impreso co7i membrete. 

Por 2 i o ejemplares . . . § 3 9 5 
4 5 0 id . . . 4 2 5 

9 0 0 i d . . . 7 2 5 

Documentos de una hoja en 
4.° papel continuo, impre
sión por una cara, escep-

íuando los estados. 

Por 2 5 0 ejemplares . . $ 2 7o 
5 0 0 id. . . 3 5 0 

1 0 0 0 i d . , . 5 . 

Ksr/uelas de convite papel de 
cartas en 4.° hoja doble, 

impresa una cara. 

Por 2 5 0 ejemplares 
5 0 0 id . 

1 0 0 0 i d . 

Interesante para la agricultura. \ 
E l propietario de la mina del Caraac lun i é r m ü i u de S . Miguel de M a - i 

y u m o , provincia de Bulacan, ofrece sus servicios a! p ú b l i c o de Mani a y ; 
prov inc ias . K n dicho establecimiento se fundan ararlas al esti'o del p a í s 1 
á 2 8 ps. el ciento de pares de 2»a y doble precio los de 1 p u e s t o s e n . 
d i cho pueblo, 6 en otro cualquiera á ¿ ü s t o del comprador aumeniaiulo 
los conducciones, son de una cal idad superior A los fabi irados por los 
chinos y duran mas l iempo. como p o d r á n informar los e s p a ñ o l e s de Nueva 
E c i j a , los primeros en honrrtiine con pedidas de c o n s i d e r a c i ó n para uso 
de sus inquil inos. Los que quieran favorecer dicho esiablecimiento pue
den dirigirse, con la a n t i c i p a c i ó n necesaria , en el d icho pueblo á J o a q u í n 
Me lchor do la ( loncha. 1 

Pérd ida . Se suplica á la per-
sona que en la m a ñ a n a de ayer haya encontrado un p a ñ u e l o •-nviielto 
que contenia dentro varias prendas de ropa de n i ñ o r e c i é n nacido, que 
se ha eslraviudo desde la lleal F u e r z a de Santiago hasta la E s c o l l a , lo 
entregue en la espresada Real Fuerza casa del S r . Casle l lano, donde 
a d e m á s do aiiraiiecerlo se le grat i f icará 2 

AUjTlJILKHKS. 

Esquelas de convite papel de 
cartas impreso una cara y 

y hoja en blanco. 

Por 2 5 0 ejemplares . . . 2) S 5 0 
5 0 0 id. . . 5 . 

1 0 0 0 i d . . . 8 . 

Documentos en medio pliego 
impresión por una cara. 

P ó l i z a s . — N o t a s — H o j a s do regis
tro — T i t u l e s . — Pasapor te s .—Carga-
l ó m e s — L i c e n c i a s . — U e c i b o » y toda 
clase de documentos' senci l los , de 
las o f ic inas del t s l a d o , del ejercito 
ó de part iculares , escepluando los 
e s t a d o » encasil lados. 

E n papel continuo. 

Por 2 5 0 ejemplares . . . S 3 2 5 
5 0 0 i d . . . 5 . 

1 0 0 0 i d . . . 8 > 

Se alquila lacasanúrn.S calle 
B e a l , e squina é la del Arzobispo: en la p o r t e r í a de S . A g u s t í n d a r á n 
r a z ó n * 

Se alquila la casa núm. 10, 
cal le de P. Aeust. n; en la porter ía de S. A g u s t í n , d a r á n r a z ó n 2 

C;OMPllAS Y VENTAS. • 

En la imprenta de este perió
dico hay labhs de reducción, de reales fuertes, de cuarlns 
•y de maravedís fuertes, á céntimos de peso; y reducción 
de centésimos de peso, á reales fuertes, y cuartos de 160 
eu peso. 

E n papel catalán. 

Por 2 2 5 ejemplares . 
4 5 0 i d . 
9 0 0 i d . 

s 

Documentos en plierjo impre
sos por una sota cara en papel 

continuo. 

Por 2 5 0 ejemplares . . . S 5 * 
5JÜ i d . . . 7 . 

1 0 0 0 i d . . . U 

E n papel catalán. 

Por 2 2 5 ejemplares . . . <$ 5 i 
4 5 0 id. . . 7 . 

9 0 0 i d . . , 1 3 . 

N O T A . — L a diferencia do pliegos de 
un papel á otro es debida á que 
el pipel c a t a l á n tiene solo 4 5 0 
pliegos r e s m a . 

Documentos del ejército en 
papel continuo y pliego entero. 

Por 5 0 0 e jemplares , l i o 
j a s do serv ic io . S ^ * 

1 0 0 0 id . . . 1 4 » 

5 0 0 id . F i l i a c i o 
nes. . . . 8 » 

1 0 0 0 id . . 1 4 . 

6 0 0 id . Listas 
por a n t i g ü e d a d 
de la clase da 
tropa. . . . 8 » 

1 0 0 0 id . 1 4 . 

6 0 0 i d . ' i , L i s tas 
de r e v i á t a s . . 8 » 

1 0 0 0 id . . . 1 4 » 

5 0 0 i d . L i c e n 
cias absolutas . 6 5 0 

1 0 0 0 i d . . . 1 1 6 0 

5 0 0 id . Hojas 
de hechos . ^ * 

1 0 0 0 id . . . 1 2 . 

5 ) 0 id. Estados 
de fuerza en el 
dia de la revista 9 » 

1 0 0 0 id . . 1 * • 

5 0 0 pliegos de d i s 
tr ibuciones . . S ' 

1000 i d . . ' ._,> 1 5 » 
5 0 0 e jemplares . L i s -

la de los S e ñ o r e s 
Gefes y oficiales 8 • 

1 0 0 0 id . . . 1 * » 

6 0 0 id. L i s tas 
para la rev i s ta 
de comisar io . . 7 » 

1 0 0 0 id . . . 1 1 » 

500 id Rolacion 

de i n ú t i l e s . . V » 
1 0 0 0 i d . . . 1 2 5 0 

5 0 0 i d . de Detall 
pagas . . 8 » 

1 0 0 0 i d . . . 1 4 » 

E n medio pliego. 

En el almacén del Oriente su-
hiendo e n el puente de Bloondo, á mano d e r e c h a , hay canastos de p a p a 
recien venidos de C h i n a p<»r el bergani in T I E M P O muy buenos y frescw, 
t a m b i é n hay los efectos s iauienles como son. ternera e n estofado, per
diz compuesto, j a m ó n con tomates, chor izos , payos, colitlor, repollos, t). 
c a u s í l e s , todos en latas muy esquis i los , | quesos de bola muy f i e í C M , 

anisado superior en damajuanas , id corr iente , jerez superior y corrienle, 
i d . tinto superior y corr iente , y otros d e m á s v inos y comestibles de 
l iuropa y se despachan A p ecios sumamente arreglados. 6 

Fábrica Filipina de carruages 
en la plaza de San G a b r i e l . 

E n este e s l a b l e c i m i e n í o se venden por menor . 
A g u a r á s por galones. 
Muelles y ejes de patente para carruajes , carretelas y a r a ñ a s . 
Ganchos y argollas de cobre para trapales . 
I d . i d . plateados para id . 
Banquitos de cobre para agarraderas. 
I d . id plateados para i d . ""71 
Goznes para est iradoios . 
Torni l los de madera por gruesas. 
P ince les linos de varios l a m a í i o s . 1 

TEATRO TAGALO DE TOlNDO. 

Por 5 0 0 ejemplares , L i s ta 
de a n t i g ü e d a d . . 

1 0 0 0 i d . 
600 i d . Estado 

do la fuerza y des 
l inos . 

1 0 0 0 id . 
5 0 0 id . L i s ta 

S 5 5 0 

9 > 

1000 
p o r e s t a t u r a , 

i d . 

En la calle de la Solana nu-
mero 24 , se vende u n a pareja de caballos moros diestros al pescante, 
otros dos do montar, un venado y varios libros de m é r i t o ; los cuales po
drán verse de ocho á doce por la m a ñ a n a y de cuatro á seis por la tarde 2 

Por 200 pesos pagados por 
mitad en oro y plata, se vende un piaao üe m u y bnenus voces , u n esta 
imprenta d a r á n r a z ó n . 3 

Se vende una bonita pareja de 
jal los bayos diestros al pescante, el portero de casa G u i l l e l d a r á n razón . 

Se vende letra sobre Hong-
koog, por J . B . Roxas. 

GRAN FUNCION ESTRAORDINARIA, LIRICA Y COREO 
G U A l T C A . 

Para hoy lúnes I .0 do Febrero á las siele y medii 
de su noche, después de una escojida pieza que tocará I' 
muy acredi t ída orquesta del maestro Bibiano, se abriráli 
escena con las siguientes piezas: 

ORDEN DE LA FUNCION. 
•J.a l 'AUTK. 

El primer acto de la lindísima zarzuela, nominada: 
EL MUNDO NUEVO DE CADIZ 

ó 
EL TIO CANILLITAS. 

2.a P A U T E . 

B A I L E . 

La brelina marinera. . . . Por Vicente y Vicenta. 
H trompelia y la griseta. . Por Juancbito. 
Pyso húngaro, Por Pepito y Antoñilo. 
La madrileña Por Nena. 

5.* P A R T E . 

El segundo acto de la misma zarzuela. 
4.a P A R T E . 

BAILE El polo contrabandista (pantomima del 
andaluz) por Pepito. Vicente, Antoñilo, Nena, María 
Candelaria. 

i3.a P A R T E . 

El gran dúo del barbero de Sevilla. 
f).a P A R T E . 

BAILE. El tan aplaudido baile cómico burlesco. 
MARCO BOMBA. 

Ejecutado por lodos los discípulos del Sr. AppiaD'' 
diez comparsas. 

Precios de las localidades. 
Ps . B s . C s . 

Lunetas y galerías . . . . 0 4 0 
Palcos de seis asientos. . , . 3 0 0 
Entrada general 0 2 0 , 

N O T A . = L o s billetes se despacharán el domingo y K 
en la Escolta almacén de la Soda hasta las 2 de la taP 
la noche de la fuiícipü en el mismo teatro. 

M A N I L A ; 
I m p r e n t a de R a m í r e z y G i r a u d i e r , E d i t o r e s rfsponsabte3' 


